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	225 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA
21680-10. ACUERDO LEGISLATIVO. INGRESO DE TROPAS Y BUQUES MILITARES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Acuerdo Legislativo N°6430-10-11. Se acusa que en el acuerdo legislativo impugnado se dio una mala aplicación del artículo 121.5 de la Constitución Política, pues la Asamblea Legislativa dio su asentimiento al ingreso de las  tropas y buques de la armada de Estados Unidos, referidas en el oficio 0538-2010 DM del 21 de junio del 2010, suscrito por el Ministro de  Gobernación, Policía y Seguridad Pública. Las fuerzas extranjeras estarán desarrollando operaciones antinarcóticos en apoyo del Servicio Nacional de Guardacostas del 01 de julio al 31 de diciembre del 2010. Se indica que no se dio información clara para tomar el acuerdo. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz salvan el voto y declaran parcialmente con lugar la acción. SL

MUNICIPALIDAD
21487-10. VÍAS PÚBLICAS. ARREGLO DE CALLE Y ALCANTARILLADO EN CALLE COCHEA  DE ALAJUELITA. Alega la recurrente que sus derechos a la salud  y a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, se han visto afectados debido a que la Municipalidad recurrida no ha procurado una solución definitiva al problema de obstrucción del alcantarillado fluvial y al mal estado de la vía de acceso y su incidencia en la prestación del servicio de recolección de basura.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Alcalde y  a la Presidenta del Concejo Municipal de Alajuelita, que de inmediato realicen mediante una modificación presupuestaria o un presupuesto extraordinario, la previsión necesaria, para que en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, la calle y los sistemas de alcantarillado fluvial y pluvial  de la Calle Cochea, sean, debidamente, reparados, debiendo coordinar lo pertinente con los órganos o entes estatales involucrados. CL

21488-10. AGUAS PLUVIALES. SE ORDENA DAR SOLUCIÓN AL PROBLEMA DE AGUAS EN CALLE LA ARBOLEDA EN LA FLORIDA DE TIBÁS. Manifiestan las recurrentes que  presentaron  ante las autoridades recurridas una denuncia ambiental por la contaminación proveniente de viviendas construidas en un área protegida del Río Virilla, las que afectan el río y a la calle La Arboleda en La Florida de Tibás, ya que disponen las aguas residuales hacia el alcantarillados pluvial y los desechos sólidos al aire libre, provocando malos olores y afectación del paisaje. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Alcalde de Tibás, que tome en forma urgente las medidas efectivas, incluso coercitivas, para solucionar el problema denunciado por las recurrentes. Deben la Directora del Área Rectora de Salud de Tibás, y el Subgerente del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, coadyuvar con el Alcalde Municipal, para resolver en forma definitiva el problema de contaminación ambiental denunciado. CL

21492-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR OBSTRUCCIÓN DE CAUCES. Alega el recurrente que es dueño de un inmueble ubicado en Cot de Oreamuno, en el cual no ha podido construir su casa debido a que existe obstrucción de los cauces existentes por falta de mantenimiento por parte de la Municipalidad. A pesar de sus denuncias, la Municipalidad no ha hecho nada. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Oreamuno, que de inmediato realice todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus atribuciones para que, se ejecuten las obras necesarias para darle solución al problema de aguas que aqueja al inmueble del accionante, en los seis meses siguientes a la notificación de esta sentencia. CL
21494-10. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS EN BARRIO CUCUBRES DE DESAMPARADOS. Argumenta  el recurrente que la Municipalidad de Desamparados no ha dado una solución efectiva al problema de falta de aceras en el Barrio Cucubres, que fue denunciado  desde el año dos mil siete por el amparado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa Municipal de Desamparados, que de forma inmediata adopte las medidas necesarias que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de SEIS MESES contado a partir de la notificación de la presente resolución adopten las medidas necesarias para que aperciban a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles en la comunidad de Barrio Cucubres de Desamparados, que construyan aceras frente a sus propiedades, en los casos que sea necesario, que se les brinde mantenimiento a las que lo requieran, ajustando las obras a las especificaciones contenidas en la Ley N°7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión de los propietarios o poseedores de cumplir las obligaciones señaladas, dentro de un plazo razonable, la Municipalidad supla los trabajos y aplique las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal. CL

21507-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA DAR SOLUCIÓN AL PROBLEMA DEL CIERRE DE CAMINO.  Aducen los recurrentes que la Escuela de Terciopelo de Nicoya no tiene acceso vía vehicular y, para poder tener acceso a ésta, debe atravesarse la plaza de deportes del lugar o una porción de terreno de un vecino de la localidad quien ha considerado que es parte de su propiedad privada.  Indica que el Coordinador del Departamento de Catastro de la Municipalidad recurrida dejó claro que la porción de terreno de interés es calle pública en desuso y que debe procederse de acuerdo a los artículos 33 y 34 de la Ley General de Caminos, no obstante, los vecinos de la localidad han tenido que soportar la negativa para tener acceso al centro educativo, ante la inercia de la Municipalidad recurrida pese a las gestiones presentadas ante ésta en el sentido de ordenar el libre acceso.Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de Nicoya, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice el procedimiento establecido por los artículos 32 a 33 de la Ley General de Caminos Públicos, para la reapertura del camino mencionado por la recurrente en su gestión del veintiocho de junio de dos mil diez. CL

21510-10. DAÑOS A PROPIEDAD. POR TRABAJOS EN ALCANTARILLAS. Manifiestan los recurrentes que son vecinos de San Miguel de Naranjo y, en esa condición, hace como trece años, las autoridades municipales les condicionaron el otorgamiento de los permisos de construcción de sus viviendas, al entubamiento que debían asumir de un desagüe que afecta sus inmuebles, lo cual efectivamente hicieron. Sin embargo, con posterioridad desviaron las aguas de una urbanización y las de la plaza de la localidad al mismo alcantarillado, lo que ha ocasionado que las alcantarillas no tengan capacidad de recibir esa cantidad de agua y, como consecuencia, empezó a crear problemas en sus terrenos y casas de habitación. Por esa razón en principio acudieron en denuncia ante las autoridades del Ministerio de Salud, quienes al brindarles respuesta los remitieron a las autoridades municipales aquí recurridas. Efectivamente estas autoridades ordenaron un estudio técnico, en el que no solamente se confirmó el problema, sino que se emitieron algunas recomendaciones para solucionarlo, sin que a la fecha las autoridades recurridas hayan hecho nada, con el agravante de que el problema suscitado pone en riesgo su salud y la vida misma.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde Municipal de la Municipalidad de Naranjo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que el problema del alcantarillado sea solucionado en el plazo de seis meses. CL

21581-10. PLAN REGULADOR. AUDIENCIA PÚBLICA. Alega el recurrente que la Municipalidad de Escazú publicó en la Gaceta la convocatoria a una audiencia pública para conocer las modificaciones al plan regulador de dicho cantón. Manifiesta que en la convocatoria a la audiencia pública, no se dijo que la finalidad era  introducirle modificaciones al Plan original,  de manera que se lesionó el debido proceso y el derecho de los vecinos de plantear peticiones al respecto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

SERVICIOS PÚBLICOS
21505-10. SERVICIO DE AGUA. SUJETO DE DERECHO PRIVADO IMPIDE INGRESO A FINCAS PARA OBRAS DE MANTENIMIENTO DE TANQUE DE AGUA.  Manifiesta el recurrente que los recurridos son propietarios de dos fincas del Partido de Cartago, quienes dieron su consentimiento para que en sus propiedades se construyera un tanque de almacenamiento de agua, con el objetivo de abastecer de ese líquido a la comunidad de San Isidro de El Guarco, Cartago, y se comprometieron a ceder parte de su terreno para la construcción de dicho tanque. Señala que el tanque se ha dañado con el transcurso del tiempo, sufriendo unas fisuras en sus extremos, lo que implica que se debe proceder de inmediato a repararlo. Sostiene que han tenido muchos problemas con los recurridos, ya que les prohíben el ingreso al campo donde se encuentra el tanque a fin de efectuar su limpieza, y menos aún permiten el ingreso para su reparación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a los propietarios del inmueble inscrito bajo sistema de folio real del Partido de Cartago, número 41978 y 43272, o a quienes figuren como propietarios de dicho inmueble, permitir de inmediato que los personeros y trabajadores de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado Sanitario de San Isidro de El Guarco ingresen al referido inmueble a efectos de reparar, dar mantenimiento y construir la infraestructura necesaria referente al tanque de agua para la captación, utilización y distribución del recurso hídrico de conformidad con los criterios técnicos del Instituto Costarricense de Acueducto y Alcantarillado, y permitir, en lo subsiguiente, el ingreso de trabajadores debidamente identificados a efectos de brindar mantenimiento y conservación a las obras de infraestructura del tanque. Se ordena a los recurridos abstenerse de impedir o ejercer cualquier medida de presión o contención que imposibilite la ejecución de las obras necesarias y su posterior mantenimiento. CL

INTIMIDAD
21511-10.  INFORMACIÓN CREDITICIA. SOLICITUD PARA ELIMINAR INFORMACIÓN PERSONAL DE EMPRESA Y PODER JUDICIAL. Alega que las actuaciones y omisiones de la empresa recurrida le han generado graves perjuicios, por cuanto se le impide solicitar créditos u otros servicios en el sistema financiero nacional. Manifiesta que la información que consta en los registros en cuestión no es correcta, clara, veraz, ni apegada a derecho. Explica que la página de internet de una empresa de venta de datos, existen referencias personales respecto de las cuales no ha otorgado su consentimiento o autorización para que sean publicados. Solicita que se ordene al representante legal de la empresa TELETEC retirar de manera inmediata la información relativa a su persona y a su vida íntima,  y se ejecute de inmediato las acciones pertinentes con el fin de cancelar de la página de Internet del Poder Judicial, los datos relativos a los procesos judiciales cobratorios que tengan más de cuatro años de terminados. Se declara sin lugar el recurso. Voto salvado del Magistrado Cruz Castro. SL

EDUCACIÓN

21482-10. EDUCACIÓN ESPECIAL. NIEGAN  APLICACIÓN DE ADECUACIÓN SIGNIFICATIVA.  Reclama la recurrente que aún cuando por sus condiciones particulares, ha solicitado la aplicación de una adecuación curricular significativa que le permita continuar con el proceso educativo que ha iniciado, las autoridades accionadas, se la deniegan bajo el argumento de que su problema de salud no significa la aplicación de ese tipo de adecuación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Directora, al Presidente del Comité de Apoyo Educativo y a la profesora, todos del Centro Metropolitano de Educación para Jóvenes y Adultos Ricardo Jiménez Oreamuno (CEMEJA) del Ministerio de Educación Pública, adoptar de manera inmediata, las medidas y ajustes que sean necesarios e indispensables para que la recurrente reciba la educación apropiada a su condición, lo cual deberá coordinar con la Asesora Regional de Educación Especial del Ministerio de Educación Pública. CL

21502-10. TÍTULO EDUCATIVO. NIEGAN REPOSICIÓN DE TÍTULO DE ESTUDIOS PRIMARIOS. Refiere el recurrente que el título obtenido en que aprobó el primer y segundo ciclo de la Educación General Básica, en la Escuela de Santa Rosa de Upala, en el año de 1979; se le perdió y, esto lo motivó a solicitar un nuevo título en la institución, sin embargo, el director de ese centro educativo, le indicó que no existían registros referentes a ese año, por lo que le sugirió trasladarse a la Dirección Regional de Educación de Cañas a exponer su caso, lugar donde los encargados le expresaron que ellos no sabían que hacer, pero le recomendaron realizar en sede notarial un proceso de perpetua memoria. Indica que realizó el proceso mencionado y,  con los documentos obtenidos se trasladó al Departamento de Control de Calidad del Ministerio de Educación Pública, para finalizar su trámite, pero en ese lugar se le indicó que ellos no sabían que hacer con ese tipo de solicitudes, por lo que no le podían ayudar. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la Escuela Santa Rosa de Upala, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que el problema que se presenta con la certificación del título de conclusión de estudios de Educación General Básica obtenido por el amparado en el año 1979 en ese centro educativo, sea resuelto en forma definitiva dentro del plazo de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, de manera que el recurrente cuente con esa documentación que le permita acreditar sus estudios primarios. CL

21504-10. PRUEBAS DE APTITUD. CENTRO EDUCATIVO NIEGA REALIZAR PRUEBA DE APTITUD A MENOR DE EDAD. Menciona la recurrente que a su hija no se le permite  inscribirse para la realización de la prueba de actitud, porque tiene una diferencia de cuatro días para la edad  requerida. Comenta que necesita matricular a su hija en la Escuela Josefina López Bonilla, pero  la Directora de dicho centro educativo, y el Supervisor del Circuito 01, le indicaron la imposibilidad de matricular a la menor en la prueba en mención. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Supervisor Circuito 01 de la Dirección Regional de Educación de Santa Cruz, Guanacaste; y a la Asesora Regional de Educación Preescolar de Santa Cruz, Guanacaste, emitir las órdenes pertinentes para que a la menor amparada se le practique la prueba de rendimiento necesaria para determinar si es apta para ingresar al sistema educativo en el nivel de Educación General Básica y, en caso de ser aprobada la valoración, deberá admitirla como alumna regular de la Escuela Josefina López Bonilla. La prueba en cuestión deberá realizarla, a más tardar, en el plazo de quince días contado a partir de la comunicación de la presente resolución, y comunicar el resultado de la misma a esta Sala. CL

COLEGIOS PROFESIONALES

21509-10. INCORPORACIÓN. NIEGAN INCORPORACIÓN EN COLEGIO DE CIENCIAS ECONÓMICAS. Alega el recurrente que  presentó ante el Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas, los documentos requeridos para el trámite de su  incorporación. Manifiesta que durante varias semanas realizó llamadas al Colegio recurrido para preguntar sobre su trámite, pero siempre se le respondió de manera evasiva. Indica que después de la larga espera le comunicaron que se tomó la decisión de rechazar la solicitud de incorporación y además solicitar ante el CONESUP la nulidad del título. Menciona que el Colegio en mención establece que existe un desfase entre la fecha de su título de bachiller de secundaria y la fecha de ingreso a la universidad, según certificación de notas emitida por la Universidad del Valle, pero -según afirma- no existe anomalía alguna, ya que la diferencia radica en que en aquel momento ciertas universidades permitían a las personas que hubiesen concluido y ganado el quinto año, pero que tuviesen pendiente alguna materia de bachillerato, ingresar y estudiar en la universidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas que autorice la incorporación del recurrente a dicho Colegio, si ha cumplido con todos los demás requisitos pertinentes. Lo anterior, sin perjuicio de que el Consejo Nacional de Enseñanza Superior Universitaria Privada decida iniciar el Procedimiento de Nulidad establecido en el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, con el fin de declarar la nulidad del refrendo otorgado al título de Licenciado en Administración de Empresas con énfasis en Mercadeo del recurrente, si estima que es lo que en derecho corresponde. CL

PENAL
21459-10. PRISIÓN PREVENTIVA. SE RECHAZA CAMBIO AD PORTAS, SIN AUDIENCIA.  Alega el accionante que presentó una solicitud de cambio de medida cautelar por cambio de circunstancias ante el Juzgado Penal de San Ramón. No obstante la solicitud expresa de convocatoria de audiencia, se rechazó ad portas esa solicitud, aplicando el artículo 253 del Código Procesal Penal. En este caso, se consta que la Jueza rechaza ad portas, según la potestad otorgada en el artículo 253 del Código Procesal Penal, al considerar que, aunque lo alegado por la defensora pública sobre la oferta de trabajo fuera cierto, esta situación no cambiaba los demás elementos que fundamentaban la prisión preventiva contra el tutelado como la alta penalidad del hecho, magnitud del daño causado y comportamiento subsiguiente a los hechos, existencia de un peligro para la víctima y de obstaculización del proceso. Por lo tanto, la Jueza consideró, y así lo consignó en la resolución que rechaza ad portas la solicitud de cambio de medida cautelar que había una inexistencia de la variación de circunstancias que originaron la prisión preventiva, por lo que optó por rechazar ad portas esta solicitud. Recordemos que, al tenor de lo dispuesto por el artículo 253 en relación con el 254 del Código Procesal Penal, por principio general, no procede la revisión de la prisión preventiva del acusado antes de que hayan transcurrido tres meses desde que se acordó, como se dio en este caso. SL
PENITENCIARIO
21489-10. SEGURIDAD SOCIAL. CCSS NO HACE TRAMITE A FAMILIARES DE PRIVADOS DE LIBERTAD. Reclama  la recurrente que su esposo se encuentra privado de libertad, motivo por el cual  la Caja Costarricense de Seguro Social y el Ministerio de Justicia y Gracia tienen un convenio de asegurar a los familiares más cercanos de los privados de libertad, sin embargo, la autoridad recurrida no está realizando dicho trámite por razones de presupuesto. Asegura que actualmente tanto ella como sus hijos no están asegurados.  Se declara CON LUGAR el recurso únicamente contra las autoridades de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se ordena a la Gerente Médica y al Director del Área de Salud de Pérez Zeledón, ambos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, para que de manera INMEDIATA y coordinada giren las órdenes y emitan las instrucciones que estén dentro del marco de sus atribuciones y competencias a fin de que se restablezca y se brinde de manera continua el servicio de validación de derechos en la comunidad de Pérez Zeledón. Asimismo, se les ordena a las autoridades recurridas atender de manera inmediata cualquier solicitud que presente la recurrente en relación a cualquier trámite de aseguramiento. En cuanto al Ministerio de Justicia y Gracia se declara sin lugar el recurso. CL

21548-10.  ATENCIÓN MÉDICA. NO LLEVAN A PRIVADO DE LIBERTAD A CITA MÉDICA Refiere el recurrente para el día diecinueve de agosto del dos mil diez tenía programado una cirugía del ojos en el Hospital México, para la cual se alistó de acuerdo con la indicación del  jefe de seguridad, no obstante, esperó todo el día y al final de la tarde le manifestaron que no lo enviaron porque no hubo personal para ello. Indica que tiene mucho dolor en sus ojos y que después de haber esperado por la cirugía -que su oftalmólogo dijo que era urgente-, no lo llevaron. Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso por una infracción al artículo 21 de la Constitución Política. Se le ordena al Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y al Director a.i. de la Clínica La Reforma: a) que en forma inmediata dispongan lo pertinente y coordinen lo necesario con las autoridades del Servicio de Oftalmología del Hospital México para retirar la solicitud de hospitalización del amparado, José prevista para las 7.00 hrs. del 3 de febrero de 2011  y; b) que se abstengan de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito para acoger el presente proceso. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

TRABAJO
21506-10. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. SECUESTRO Y UTILIZACIÓN DE  INFORMACIÓN ELECTRÓNICA. Indica la  recurrente que la amparada recibió copia de oficio de la Alcaldesa recurrida, en el cual se ordena el inicio de una investigación en contra de la amparada por supuesta participación en el concierto Vívelo 2010, acompañada por personas ajenas a la Municipalidad, menores de edad, acreditadas y con gafete para la asistencia al evento. Añade que un día después de los hechos la recurrida ordena resguardar la computadora de la amparada, en espera de los avances de la investigación, por ser de particular interés para la misma, practicando el secuestro del equipo indicado, lo cual ocurrió estando incapacitada. Señala que la Administración Municipal no contó con su autorización para obtener copia del material de su propiedad, de carácter privado, que se encontraba en el equipo de cómputo. Comenta que en éste, se encontraban fotografías, cartas, videos, mensajes, todos de carácter personal y que hoy día desconoce su paradero.  La Municipalidad inició un procedimiento ordinario en su contra, con fundamento en fotografías que encontró en su computadora, material que es de carácter privado y de su propiedad, que fue utilizado como prueba en su contra dentro del procedimiento disciplinario. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 24 de la Constitución Política. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Alajuela, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que de inmediato se elimine y evite que circule la información de carácter privado que existe en las copias obtenidas de la documentación que se encontraba en la computadora de la amparada, y a su vez, se abstenga de incurrir en los actos que dieron a la declaratoria de con lugar del presente asunto. CL

21508-10. DESPIDO. CESE DE INTERINO SIN DEBIDO PROCESO. Establece el recurrente que mediante el oficio No. ADLCG-M-338-2010 se prorrogó su nombramiento interino en el puesto de Jornal Ocasional, destacado en el parqueo de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur, por el período comprendido entre el 4 de noviembre de 2010 y el 4 de enero de 2011, para lo cual se le confeccionó la respectiva acción de personal. Destaca que el Director Ejecutivo de JUDESUR, mediante el oficio No. RH-CF-016-2010 de 29 de octubre de 2010, le comunicó el cese de sus funciones, sin mediar justificación alguna y, designó a otro servidor en su lugar. Se declara con lugar el recurso. Se restituye al amparado en el pleno goce de sus derechos fundamentales. Se ordena a la  Encargada de Recursos Humanos, y al Director Ejecutivo de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de Puntarenas, la reinstalación del recurrente y se de continuidad al procedimiento dentro de los parámetros del debido proceso y el derecho de defensa. CL  

21541-10. DESPIDO. CESE DE NOMBRAMIENTO INTERINO POR NO GANAR PRUEBA PSICOLOGICA.  Indica el recurrente que fue contratado por la Corte Suprema de Justicia para laborar como Agente de Seguridad en forma interina y en plaza vacante. Manifiesta que participó en el concurso para aspirar a una propiedad, y le exigieron realizar distintas pruebas como requisito, y es así como aprobó todos los exámenes que le practicaron, con excepción de la prueba psicológica.  Indica que en forma inexplicable, se le comunicó que quedaba cesante sin previamente instaurar un debido proceso que le diera la oportunidad de defender sus derechos. En este caso, a pesar de haber aprobado las demás pruebas, se le cesa luego de dos años de interinato en el mismo puesto, con la excusa de que no aprobó la prueba psicológica, que es un componente de la calificación total. Se declara sin lugar el recurso. SL
21495-10. DESPIDO. INTERINO POR INTERINO. Alega el recurrente que fue ascendida de manera interina en el puesto de Profesional Jefe de Servicio Civil 1 G- de E, desde el mes de marzo de 2009. Aduce que por oficio número 399-2009 RS-MA de 15 de abril de 2009 del Director de Recursos Humanos, se le comunicó el ascenso interino referido a partir del primero de mayo de 2009; sin embargo, posteriormente fue anulado su nombramiento y se puso en el puesto a otra persona en forma interina. Se declara con lugar el recurso. Se anula el oficio de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad Pública, número 879-2009-RS-MA, de 30 de julio de 2009. Se ordena al Director General del Departamento Administrativo y Financiero, y Director de Recursos Humanos, respectivamente, ambos del Ministerio de Seguridad Pública, que de inmediato interpongan las acciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para la reinstalación de la recurrente en el puesto número 94294, código presupuestario número 089-00-001-0023, si otra causa no lo impide. CL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 24 de diciembre de 2010.-

En San José, a las doce horas con veinticinco minutos del veinticuatro de diciembre del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y (1) José Paulino Hernández Gutiérrez.-

1) Sentencia 2010-21680

Expediente 10-09115-0007-CO. A las doce horas con veinticinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Guillermo Moreira Ramírez, José María Villalta Florez, José Roberto Rodríguez Quesada, Luis Fishman Zonzinski, Luis Roberto Zamora Bolaños, Rodolfo Enrique Sotomayor Aguilar, Walter Luis del Carmen Céspedes Salazar en contra del Acuerdo Legislativo N°6430-10-11. Se declara sin lugar la acción.- Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz salvan el voto y declaran parcialmente con lugar la acción.-




